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RESOLUCIÓN N° 681 DE 2020 
RADICADO N° 201920066400 DE AGOSTO 12 DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

"Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud" 

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 14 de 1983, su Decreto Reglamentario 148 de 2020, las 
Resoluciones 70 de 2011 y 1055 de 2012 expedidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC, los Decretos Municipales 883 y 0911 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

El señor LEÓN JAIRO MEJÍA OROZCO, Líder de Programa de la Unidad de 
Adquisición de Bienes Inmuebles Secretaría de Suministros y Servicios, solicita el 
descargue del ID predio 900064015 ubicado en la CL 06 Sur # 70-206, ya que se 
culminó el proceso de adquisición de la mejora de construcción, para lo cual anexa 
contrato de compraventa celebrado entre Libardo Antonio Arenas Villa y el Municipio 
de Medellín de junio 13 de 2019 con firma autenticada en la Notaría 29 de Círculo 
de Medellín. 

El inmueble se encuentra actualmente inscrito en la Subsecretaría de Catastro con 
la siguiente información: ID predio 900064015, ubicado en la CL 06 Sur # 70-206, 
código de ubicación 1608005-0008, área lote 113,97m 2 , área construida 89,98m 2 , 
uso-tipo-puntaje 01-30-34 (residencial) a nombre de LI BARDO ANTONIO ARENAS 
VILLA y sus demás datos críticos. 

Con el fin de atender el trámite, se ordenó la verificación de la documentación que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer 
mediante informe GT-576 de enero 02 de 2020 de la Unidad de Cartografía, lo 
siguiente: 

Se debe dejar sin vigencia el ID predio 900064015, con toda su información física y 
jurídica, ya que fue adquirido por el Municipio de Medellín, para el proyecto de 
construcción "Mejoramiento de la movilidad de Altos del Rodeo CL 06 Sur entre Cr 
53 y CL 09 Sur", tal como consta en el contrato de compraventa celebrado entre 

ñ 
Centro Administrativo Municipal CAM 

m 
	 Calle 44 N° 52165, Código Postal 50015 

Lineo de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia 

4 1' 
o O2a 



43190934 

Acadía de MedeHín 

Libardo Antonio Arenas Villa y el Municipio de Medellín de junio 13 de 2019 con 
firma autenticada en la Notaría 29 de Círculo de Medellín 

Se concluye de lo anterior, que se debe dejar sin vigencia el ID predio 900064015, 
junto con toda su información. 

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012 del instituto Geográfico "Agustín Codazzi" IGAC, en su 
literal c), señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los predios 
por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación de las 
condiciones y características constructivas. También, los cambios que se presenten 
respecto del destino económico de los predios. 

El artículo 126 ibídem señala que la inscripción en el catastro de las mutaciones de 
tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción 
de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras. 

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2011 señala que el propietario o poseedor 
está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión 
estén incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la 
autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, 
jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, 
documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de 
la actividad catastral. 

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las 
pruebas practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro 
se procede a realizar las modificaciones correspondientes. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1 1  Dejar sin vigencia a partir de julio 13 de 2019, dando cumplimiento al 
contrato de compraventa con firma autenticada en la Notaría 29 de Círculo de 
Medellín, el ID predio 900064015, ubicado en la CL 06 Sur # 70-206 y descargar al 
señor LIBARDO ANTONIO ARENAS VILLA con código de propietario 0654775620. 
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Artículo 2 0  Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia con relación al 
Impuesto Predial Unificado. 

Artículo 30 
 Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante 

la Subsecretaria de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante 
el Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse 
uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los 
artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, 
a todos los intervinientes en el presente acto administrativo. Al señor LIBARDO 
ANTONIO ARENA VILLA, identificado con cédula de ciudadanía N° 3.332.173, sin 
dirección, sin teléfono. 

Dado en Medellín, a los dos (02) días de marzo del año 2020 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

IV/ SAZEHEVERRY 
Su ecre ario de Catastro 

Secretaría de Gestión y Control Territorial 
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